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Juarr: ntonio Lico a Reyes ..-"" ' 

____ .,....- JEFE DE DEPARTAMENTO. 

Por medio de este este escrito informo que a partir del mes de 
agosto del año 2018 por orden del Sr. Alcalde municipal. Lic. 
Marlon Javier Pineda Leiva, queda por determinado la suspensión 
del cobro de licencias que se mencionan en el artículo # 146 del 
plan de arbitrios municlpal. dicha suspensión de cobro se debe a 
que se han encontrado irregularidades en las mismas, ya que como 
municipalidad no tenemos los medios ni recursos para otorgar 
licencias sabiendo que este lleva un proceso de capacitación para 
poder otorgar las licencias antes mencionado. 

A través de la presente sírvanse un saludo muy especial. 

Para: Acceso a la Información Pública 

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACION URBANISTICA 
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